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EN LO PRINCIPAL: SOLICITA INVALIDACIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE INDICA Y DE LOS ACTOS 
POSTERIORES A ÉSTA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 53 DE LA LEY 
N° 19.880; PRIMER OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA; SEGUNDO OTROSÍ: FORMA DE 
NOTIFICACIÓN.  TERCER   OTROSÍ:   ACOMPAÑA   DOCUMENTOS  

 

SR. CARLOS JARA DONOSO 
FISCAL INSTRUCTOR – DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

Alejandro Francisco Durán Nader, RUN , domiciliado, para estos efectos, en  
, respetuosamente digo: 

Que, encontrándome dentro de plazo y de conformidad a lo señalado en el artículo 53 de la Ley N° 
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado (“Ley N° 19.880”), vengo en solicitar la invalidación de la Resolución 
Exenta Nº 4/Rol D-208-2024, de 2 de junio de 2025 (“Resolución impugnada”), notificada con 
fecha 10 de junio de 2025, dictada en el marco del procedimiento administrativo sancionatorio en 
contra de la Sociedad Contractual Minera Cosayach Yodo (“SCM Cosayach Yodo”) instruido por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), por ser contraria a derecho, en tanto la Resolución 
Impugnada adolece de un vicio esencial que causa perjuicio a esta parte, debiendo la SMA, en 
consecuencia, instruir el inicio de un procedimiento de invalidación con el propósito de dejarla sin 
efecto y, ante la imposibilidad de esta SMA de considerar la eventual aplicación de la teoría de 
conservación del acto, como se acreditará, resuelva en su reemplazo la dictación de un nuevo acto 
administrativo conforme a derecho, rechazando el PdC presentado por SCM Cosayach Yodo y 
disponiendo con ello la continuación del procedimiento administrativo sancionatorio instruido en su 
contra. 

Lo anterior, en forma sumaria, por los siguientes fundamentos que expongo a continuación: 

a. La Resolución Impugnada infringe el artículo 9° del D.S. N° 30/2012, del MMA, al intentar 
justificar su observancia mediante un pobrísimo fundamento jurídico y obviando los 
antecedentes fácticos que disponía desde antes del inicio del procedimiento sancionatorio y 
que permitían inequívocamente concluir la conducta deliberada de SCM Cosayach Yodo para 
utilizar el PdC como móvil o instrumento para aprovecharse no sólo de su infracción, sino que 
del ordenamiento jurídico en su totalidad; 
 

b. Desvirtúa el carácter disuasivo del procedimiento al circunscribir su decisión al cumplimiento 
de los criterios formales de aprobación del PdC, prescindiendo en su decisión de la conducta 
antijurídica sostenida en materia ambiental por SCM Cosayach Yodo y su contumacia, la que 
llegó a extenderse por 4 años evadiendo el SEIA e infringiendo el ordenamiento jurídico en su 
totalidad. Peor aún, la SMA no advierte ninguna diferencia con otro regulado que decide 
acogerse a un PdC como instrumento de incentivo al cumplimiento. Citando al profesor Soto, 
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misma fuente que la SMA invoca en la Resolución Impugnada, esta decisión abstracta y 
superficial de acoger el PdC como si SCM Cosayach Yodo fuera un regulado cualquiera, 
importa una decisión que definitivamente no es razonable.  
 

c. Para qué decir de cuán calificado es SCM Cosayach Yodo como sujeto regulado, en términos 
de recursos económicos, para proveerse de todos los medios necesarios, asesores e 
influencias mediante para actuar con absoluta impunidad, todo lo cual también es omitido 
por la SMA en el análisis y fundamentos en su pronunciamiento acogiendo el PdC. En 
realidad, en 4 considerandos difícilmente podría haberse hecho cargo de todo esto esta 
Superintendencia, lo que evidencia la falta de motivación y de la ilegalidad de la Resolución 
Impugnada. Si lo anterior no es aprovecharse de una infracción desde hace 4 años y 
contando, entonces el rol de esta Superintendencia ha quedado subyugado al poder e 
influencias de este grupo económico que bien y suficientemente conoce esta 
Superintendencia. 
 

d. Invoca fundamentos teleológicos acerca de los objetivos del PdC que encontrarían 
supuestamente respaldo en publicaciones de la actual Superintendenta de Medio Ambiente 
y del profesor Soto, cuyo alcance, como se indicará en el desarrollo de esta presentación, no 
es el que invoca la SMA y por los cuales pretende justificar que SCM Cosayach Yodo no 
estaría aprovechándose de su infracción, en circunstancias de que el contenido de tales 
trabajos doctrinarios concluye precisamente lo contrario a lo indicado por la SMA. 
 

e. En consecuencia, de haber sido correctamente interpretado, hubiese supuesto un 
pronunciamiento contrario a lo resuelto por la SMA, esto es, el rechazo del PdC, al concluir 
que Cosayach se ha aprovechado de la infracción mediante conductas que desde 2021, al 
menos, evidencian su impunidad y desprecio como grupo económico influyente en este país 
del ordenamiento jurídico ambiental que precisamente es esta SMA quien debe controlar.   
 

Habiendo expuesto esta síntesis de fundamentos, a continuación se desarrolla el documento 
distinguiendo los siguientes acápites: (i) Antecedentes previos; (ii) Acto administrativo cuya 
invalidación se solicita; (iii) Plazo para presentar la solicitud de invalidación del artículo 53 de 
la Ley 19.880; (iv) Órgano administrativo ante el cual se presenta la solicitud de invalidación; 
(v) Normas y requisitos que habilitan y/o facultan a solicitar la invalidación; (vi) Legitimidad 
activa: Interesado; (vii) Vicio de ley del que adolece el acto administrativo cuya invalidación 
se solicita. 

1. ANTECEDENTES PREVIOS 

1.1. Con fecha 8 de noviembre de 2021, SCM Cosayach Yodo ingresa Consulta de Pertinencia de 
Ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (“SEIA”) del proyecto “Modificación 
Proyecto Ampliación Planta Producción de Yodo Soledad”, resuelta por el Servicio de 
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Evaluación de Impacto Ambiental (“SEA”) con fecha 1º de marzo de 2022, ordenando el 
ingreso del proyecto al SEIA. 
 

1.2. Con fecha 9 de junio de 2022, se ingresa Consulta de Pertinencia de Ingreso al SEIA del 
proyecto “Modificaciones Planta Producción Soledad”, resuelta por el SEA con fecha 29 de 
septiembre de 2022, ordenando el ingreso del proyecto al SEIA. 
 

1.3. Con fecha 24 de diciembre de 2022, mi representada interpone denuncia dando cuenta de 
la construcción de obras no autorizadas por el traslado de la Planta Química, sin contar con 
las autorizaciones requeridas, junto con la contaminación de suelos y destrucción de sitios 
arqueológicos, entre otros efectos ambientales negativos.  
 

1.4. Con fecha 5 de septiembre de 2024, fueron formulados cargos contra SCM Cosayach Yodo, 
mediante Resolución Exenta Nº 1, en el procedimiento sancionatorio Rol D-208-2024. 
 

1.5. Con fecha 2 de octubre de 2024, SCM Cosayach Yodo presenta Programa de Cumplimiento. 
 

1.6. Con fecha 17 de diciembre de 2024, la SMA hace observaciones al PdC ingresado. 
 

1.7. Con fecha 17 de enero de 2025, SCM Cosayach Yodo presenta Programa de Cumplimiento 
refundido. 

1.8. Con fecha 2 de junio de 2025, SMA aprueba el PdC refundido. 

2. ACTO ADMINISTRATIVO CUYA INVALIDACIÓN SE SOLICITA 

El acto impugnado corresponde a la Resolución Exenta Nº 4/ Rol D-208-2024 de 2 de junio de 
2025 de la Superintendencia del Medio Ambiente, que “Aprueba Programa de Cumplimiento y 
suspende Procedimiento Administrativo Sancionatorio en contra de Sociedad Contractual 
Minera Cosayach Yodo” 

Esta resolución examina los criterios de aprobación del programa de cumplimiento, lo que, de 
acuerdo con el inciso primero del artículo 9º del D.S. Nº 30/2012, Reglamento sobre Programas de 
Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación, supone el ejercicio de verificar si el PdC cumple 
con el criterio de integridad, eficacia y verificabilidad. Asimismo, en la resolución se comprueba si el 
PdC cumple con el inciso 2º del artículo 9º, a saber, que “En ningún caso se aprobarán programas de 
cumplimiento por medio de los cuales el infractor intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de 
su infracción, o bien, que sean manifiestamente dilatorios.” 

A dicho respecto se refieren los considerandos 80º a 83º, los que, citando el artículo “Instrumentos 
para una intervención institucional estratégica en la fiscalización, sanción y cumplimiento ambiental: 
El caso del Programa de Cumplimiento”, cuya autoría corresponde a Dominique Hervé y Marie Claude 
Plummer, señalan que el inciso 2º del artículo 9º establece criterios negativos de aprobación del PdC, 
y que el PdC, en tanto instrumento de competencia de la SMA “deben ser interpretados en un sentido 
funcional, esto es, que faciliten el cumplimiento de los objetivos establecidos en la regulación”, 
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citando para esta frase el artículo “Sanciones administrativas como medidas de cumplimiento del 
Derecho: un enfoque funcional y responsivo aplicado al régimen sancionatorio ambiental”, de autoría 
de Pablo Soto Delgado.1  

La resolución impugnada continúa señalando que los criterios del inciso 2º del artículo 9º “permiten 
complementar los de integridad, eficacia y verificabilidad, otorgando un espacio para incorporar una 
mirada sistémica del PDC como instrumento de incentivo al cumplimiento.”, concluyendo que la 
utilización del PdC no puede restar eficacia al carácter disuasivo del derecho administrativo 
sancionatorio.    

En línea con lo anterior, la resolución impugnada estima relevante precisar que la elusión de 
responsabilidad “apunta a evitar la utilización del instrumento de incentivo al cumplimiento de forma 
que genere, para el titular, la posibilidad de terminar un procedimiento sancionatorio sin sanción, no 
habiendo adoptado acciones que le permitan enmendar la conducta infraccional distintas de aquellas 
que habría desarrollado sin mediar la aprobación de un PDC”, por tanto, la SMA señala que este 
criterio negativo “permite que el PDC no comprometa el rol disuasivo de este, en el marco del sistema 
jurídico de protección ambiental.”  

Luego de este razonamiento, la SMA concluye que “no existen antecedentes que permitan sostener 
que SCM Cosayach Yodo, mediante el instrumento presentado, intente eludir su responsabilidad o 
aprovecharse de su infracción. Tampoco se considera que los plazos propuestos para la ejecución de 
las acciones consideradas resulten dilatorios.”  

Como se señalará a continuación, existen antecedentes que permiten sostener que SCM Cosayach 
Yodo se estaría aprovechando de su infracción.  

3. PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE INVALIDACIÓN DEL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 
19.880 

Teniendo en consideración lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 19.880 de bases de los 
procedimientos administrativos, según los cuales sus disposiciones son aplicables al caso que nos 
ocupa, corresponde tener en consideración lo dispuesto en el artículo 53 de la misma Ley, que en 
resguardo de la legalidad de las actuaciones de la administración frente a actos o procedimientos 
viciados establece el deber de la Administración de ejercer la potestad invalidatoria  dentro de los 2 
años contados desde la notificación o publicación del acto. 

En efecto, dispone la norma en comento: “la Autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición de 
parte, invalidar los actos contrarios a derecho (…). siempre que lo haga dentro de los dos años 
contados desde la notificación o publicación del acto". 

En consecuencia, solicitándose en esta fecha la invalidación de la Resolución Exenta Nº 4/Rol D-
208-2024 de 2 de junio de 2025 de la SMA, antes singularizada, la Administración se encuentra dentro 

 
1 Considerando 81º. Res. Ex. Nº 4/Rol D-208-2024 de 2 de junio de 2025. 
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del plazo de caducidad de dos años para ejercer su potestad invalidatoria, al tenor del artículo 53 Ley 
N° 19.880.  

4. ÓRGANO ADMINISTRATIVO ANTE EL CUAL SE PRESENTA LA SOLICITUD DE INVALIDACIÓN 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo citado 53 de la Ley 19.880, la solicitud de invalidación 
se presenta ante usted, en cuanto ha sido el órgano que ha dictado el acto administrativo impugnado 
y todos los actos posteriores al mismo. 

5. NORMAS Y REQUISITOS QUE HABILITAN Y/O FACULTAN A SOLICITAR LA INVALIDACIÓN 

La norma habilitante para los efectos de solicitar la presente invalidación es el artículo 53 de la Ley 
19.880, que señala: 

“Artículo 53. Invalidación. La autoridad administrativa podrá, de oficio o a petición de parte, invalidar 
los actos contrarios a derecho, previa audiencia del interesado, siempre que lo haga dentro de los dos 
años contados desde la notificación o publicación del acto.  
La invalidación de un acto administrativo podrá ser total o parcial. La invalidación parcial no afectará 
las disposiciones que sean independientes de la parte invalidada.  
El acto invalidatorio será siempre impugnable ante los Tribunales de Justicia, en procedimiento breve 
y sumario.”  

Asimismo, el fundamento Constitucional que habilita y justifica la solicitud del artículo 53 de la Ley 
19.880 es el artículo 7 de la Carta Fundamental, que consagra el principio de legalidad. 

Respecto de los requisitos, la invalidación es una potestad de los órganos de la Administración del 
Estado para dejar sin efecto un acto contrario a derecho, sin perjuicio de que no todo vicio justifica 
una invalidación, sino que este debe incidir en un elemento esencial del acto administrativo, toda 
vez que la invalidación debe ser una herramienta de última ratio, ya que “para la actividad de la 
Administración es prioritaria la cabal atención de las necesidades colectivas, lo que impone una 
obligación de certeza y una vocación de permanencia de los actos que ejecuta”. 

En este contexto, resulta pertinente recordar el principio de permanencia o conservación de los actos 
administrativos. En concordancia con dicho principio, los defectos de forma tienen menor significado 
y deben acarrear la invalidez de la decisión administrativa solamente si recaen en un requisito 
esencial y generen perjuicio. De lo contrario, el acto conserva su validez y sigue surtiendo todos sus 
efectos.  

De esta manera, el artículo 13 de la Ley N° 19.880 establece que el vicio invalidante debe ser esencial 
y ocasionar perjuicio, disponiendo en su inciso segundo que “El vicio de procedimiento o de forma 
sólo afecta la validez del acto administrativo cuando recae en algún requisito esencial del mismo, sea 
por su naturaleza o por mandato del ordenamiento jurídico y genera perjuicio al interesado”.  

Por consiguiente, el análisis del vicio de legalidad debe guardar concordancia con un análisis finalista 
del acto administrativo impugnado, por lo cual se debe dar la situación de que se ha incurrido en una 
ilegalidad en el acto administrativo en cuestión, de entidad tal que no sea reparable sino con privar, 
en forma total o parcial, de los efectos jurídicos del mismo.  
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En el presente caso, el vicio de legalidad consiste la estimación de que no existen antecedentes que 
permiten sostener que SCM Cosayach Yodo se estaría aprovechando de su infracción, al tenor del   
inciso 2º del artículo 9º del D.S. Nº 30/2012, Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, 
Autodenuncia y Planes de Reparación, pues existen antecedentes tales como las reiteradas 
consultas de pertinencia presentadas en 2021 y 2022, y la denuncia ingresada por mi representada 
en 2022 que permiten concluir que SCM Cosayach Yodo tiene la intención de seguir ejecutando su 
proyecto al margen del SEIA.  

Por tanto, de acuerdo con la calidad de interesada de mi representada, el vicio no sólo le genera 
perjuicio, sino que, además, recae sobre el requisito esencial de que la SMA, como órgano de la 
administración del Estado, debe actuar dentro del ámbito de sus competencias. La SMA incumple su 
propio mandato reglamentario al aprobar un PdC donde el titular (SCM Cosayach Yodo) se aprovecha 
de su infracción.  

6. LEGITIMIDAD ACTIVA: INTERESADO 

Mi calidad de interesado corresponde a aquella descrita en el artículo 21 de la Ley 19.880. 

En relación con lo anterior, es importante destacar que el concepto de interesado en el procedimiento 
administrativo está constituido de tres elementos fundamentales: el interés, el nexo causal, y el acto 
administrativo. En efecto, el interés alegado, no puede referirse al mero o simple interés en la 
observancia de la legalidad, sino que ha de tratarse de un interés protegido por el ordenamiento 
jurídico y que haya de afectarle, debiendo, además, relacionarse con el procedimiento respecto del 
cual se está solicitando su invalidación, es decir, debe existir la debida relación o nexo causal entre la 
afectación al interés protegido y la dictación del respectivo acto administrativo. 

Lo anterior se cumple en el presente caso, toda vez que, para la formulación de cargos, fue abordada 
mi denuncia interpuesta con fecha 24 de diciembre de 2022, que daba cuenta de la construcción de 
obras no autorizadas por el traslado de la Planta Química, sin contar con las autorizaciones 
requeridas, y en contravención a lo resuelto en consulta de pertinencia que indica. Además, denuncia 
contaminación de suelos y destrucción de sitios arqueológicos, entre otros efectos ambientales 
negativos.   

7. VICIO DE LEY DEL QUE ADOLECE EL ACTO ADMINISTRATIVO CUYA INVALIDACIÓN SE 
SOLICITA 

De acuerdo con lo expuesto precedentemente, el acto administrativo cuya invalidación se solicita es 
un acto contrario a derecho por infracción del artículo 9º del D.S. Nº 30/2012 del MMA, por cuanto 
adolece del vicio de falta de fundamentación, dado que aprueba un PdC a SCM Cosayach Yodo 
únicamente señalando que no existen antecedentes que permitan sostener que el infractor intente 
aprovecharse de su infracción, en circunstancias en que sí existen antecedentes que permiten arribar 
a dicha convicción, como a continuación se argumenta. 

El cargo formulado por la SMA al SCM Cosayach Yodo es la modificación de proyecto sin contar con 
RCA, consistente en la relocalización de las siguientes instalaciones: Planta Química; Instalaciones 
auxiliares de la Planta Química; Barrio Cívico y Piscinas de alimentación de la Planta Química. 
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En este sentido, en la propia formulación de cargos, se hace presente que se tienen dos antecedentes 
a la vista para formular dicho cargo: las denuncias y gestiones de la SMA. Las denuncias fueron 
realizadas por Sernageomin en 2021, por mi representada en 2022 y nuevamente por Sernageomin 
en 2023, en tanto que las gestiones de la SMA corresponden a una actividad de inspección ambiental 
realizada en enero de 2023, cuyo contenido se plasma en el expediente de fiscalización ambiental 
DFZ-2022-1384-I-RCA, derivado desde la División de Fiscalización a la División de Sanción y 
Cumplimiento con fecha 2 de febrero de 2023.  

Como se mencionó en los antecedentes previos, de manera paralela a lo indicado en el párrafo 
anterior, existen dos consultas de pertinencia presentadas una ante la Dirección Regional de 
Antofagasta y la otra ante la Dirección Ejecutiva, cuyo ingreso data de 2021 y 2022 respectivamente, 
ambas ordenando el ingreso del proyecto al SEIA. La primera pertinencia consideraba la 
relocalización de la Planta Química y sus instalaciones auxiliares a un sector  ubicado 
aproximadamente a 150 metros; relocalizar una subestación eléctrica y deshabilitar 3 piscinas de 
alimentación de solución rica y, en su reemplazo, rehabilitar una piscina olímpica que fue declarada 
fuera de servicio en el marco de la evaluación de la RCA N°1/2013, mientras que la segunda aborda 
las mismas materias de la consulta señalada anteriormente, añadiendo una modificación en el 
destino del producto final (solución concentrada de yoduro), señalando que este será el Puerto 
Angamos ubicado en la comuna de Mejillones. 

Si bien es sabido que el procedimiento de consulta de pertinencia no constituye una evaluación 
ambiental, dado que no se evalúan los impactos ambientales del proyecto o actividad en consulta, 
emitiendo el SEA una opinión respecto a si un determinado proyecto o actividad debe someterse al 
SEIA en forma previa a su ejecución, expresada exclusivamente sobre la base de los antecedentes 
proporcionados por el proponente, es necesario advertir el proyecto que SCM Cosayach Yodo 
presentó en dos oportunidades como consulta de pertinencia, es un proyecto muy similar al que se 
ha venido ejecutando, lo que permite dar cuenta de que hay una intención de actuar al margen del 
SEIA, como así también se comprobó en la Resolución de Formulación de Cargos, explícitamente en 
su considerando 44. Incluso, en dicha Resolución, en el Considerando 16, se indica que la SMA 
considera como fecha de inicio de la relocalización del Proyecto el 23 de junio de 2021, fecha de la 
fiscalización por Sernageomin a la faena Soledad.  

Por otra parte, en relación con la aprobación del PdC, el PdC cumpliría, formalmente, con los 
requisitos de integridad, verificabilidad y eficacia que se establecen en el D.S. Nº 30/2012, no 
obstante, SCM Cosayach Yodo se diferencia de cualquier otro infractor de la siguiente forma, es que 
no tiene un punto de referencia para volver al cumplimiento, pues desde casi 5 años que el proyecto 
se está ejecutando. Por lo que, la finalidad del PdC, que es preventiva y protectora del medio 
ambiente2, no se cumpliría, dado que el proyecto ya se está ejecutando, por lo que mal puede prevenir 
impactos y proteger el medio ambiente.  

 
2 Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos de carácter ambiental, SMA. Julio de 2018. Pág. 
21. 
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En relación con la argumentación de la SMA para considerar que no existen antecedentes que 
permitan concluir que se configura alguna de las circunstancias del inciso 2º del artículo 9º del D.S. 
30/2012, constituye un incentivo perverso circunscribir la interpretación de dicho artículo a un tema 
doctrinario o formal.  

En efecto, en el artículo de la actual Superintendenta del Medio Ambiente, se indica que las 
circunstancias del inciso 2º del artículo 9 del D.S. Nº 30/2012 son “prohibiciones de carácter general, 
destinadas a impedir o evitar la aprobación de PdC defectuosos o derechamente ilegales”. A la par, 
citando la Guía para la presentación de Programas de Cumplimiento por infracciones a instrumentos 
de carácter ambiental, señala que la aplicación de estos criterios se ha ejercido en la forma de un 
principio de orientación para determinar el tiempo y la forma que debe contemplar un PdC para ser 
aprobado, considerando su finalidad preventiva y protectora del medio ambiente.3 

Asimismo, la SMA cita el texto de Pablo Soto en la parte que habla sobre los objetivos que busca 
desarrollar en su artículo, indicando que, acerca de la función de las sanciones administrativas, se 
situarán estas entre los instrumentos dirigidos a obtener el cumplimiento de la regulación, como 
segundo objetivo, el incorporar la idea de “regulación responsiva” como teoría explicativa de las 
potestades sancionatorias de los órganos reguladores y como tercero objetivo, pretende verificar si 
este modo de comprender las sanciones puede sustentarse dogmáticamente en el derecho positivo 
nacional, aplicándola al ámbito de la regulación ambiental4. 

De esta manera, la SMA se apoya en doctrina que reza lo contrario al efecto generado por la 
aprobación del PdC, vale decir, Hervé y Plummer indican que la reducida regulación debilita el 
instrumento en cuanto a su finalidad de protección ambiental: “parece necesario que esta regulación 
indique sus aspectos centrales, como por ejemplo, explicitar legalmente que la finalidad del 
instrumento es precisamente la protección ambiental, y que constituye un instrumento de incentivo 
al cumplimiento.”5, reconociendo también que “es relevante también explicitar la facultad de la 
SMA de rechazar un PDC, por razones de política sancionatoria. Ello por cuanto, dentro de una 
estrategia sancionatoria, en determinados casos se promueve de mejor manera el cumplimiento 
ambiental y el carácter disuasivo inherente a ella, a través de una sanción más que con un PDC.”6   

Esto es precisamente lo que ocurre en este caso, para una conducta como la que ha venido teniendo 
SCM Cosayach Yodo en el transcurso de los años, no es dable esperar que el cumplimiento de su 
programa sea disuasivo suficiente de su conducta, desde luego es más esperable que se cumpla 
mediante una sanción, tal como lo indicó la Formulación de Cargos en el Resuelvo II, donde las 
infracciones graves podrán ser objeto de revocación de la resolución de calificación ambiental, de 
clausura o multa de hasta 5.000 UTA. 

 
3 Hervé, Dominique; Plummer, Marie Claude. “Instrumentos para una intervención institucional estratégica en la fiscalización, sanción y 
cumplimiento ambiental: el caso del Programa de Cumplimiento” Revista de Derecho (Concepción), 2019, vol.87, N° 245, pág. 38.  
4 Soto, Pablo. “Sanciones administrativas como medidas de cumplimiento del Derecho: un enfoque funcional y responsivo 
aplicado al régimen sancionatorio ambiental”. Revista Ius et Praxis, 2016, Año 22, Nº 2. Pág. 190 y 191. 
5 Hervé, Dominique; Plummer, Marie Claude. “Instrumentos para una intervención institucional estratégica en la fiscalización, sanción y 
cumplimiento ambiental: el caso del Programa de Cumplimiento” Revista de Derecho (Concepción), 2019, vol.87, N° 245, pág. 40. 
6 Ibid., pág. 40. 
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En tanto, Soto expone que una regulación responsiva exige hacer distinciones entre regulados y entre 
órganos de un mismo actor. Respecto de este punto, el profesor incluye una publicación de la OCDE, 
la que sugiere incorporar al análisis de dicho trato, entre otros criterios, el hecho de que los regulados 
que muestran patrones de violaciones sistemáticas y repetidas a la regulación, deben ser 
tratados dentro de un grupo de alto riesgo y, conforme a ello, fiscalizados de modo frecuente y, 
tratándose de la detección de infracciones, no debe existir tolerancia con regulados que de manera 
reiterada y sistemática violan la regulación, enfatizando en que las medidas de cumplimiento 
inmediatamente deban escalar hacia la aplicación de sanciones y en lo posible a la suspensión 
de las operaciones. 7. 
 
Dicho razonamiento, cuya fuente invoca la propia SMA en la Resolución Impugnada, ilustra que su 
pronunciamiento no debió ser otro que el rechazo del PdC teniendo presente la vulneración 
sistemática de la normativa ambiental y del ordenamiento jurídico en su totalidad por parte de 
Cosayach. He ahí la vulneración normativa que se reprocha y que motiva esta presentación.  
 

POR TANTO, 

SOLICITO A USTED, declarar admisible la presente solicitud de invalidación, tramitarla de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 19.880 y en definitiva acogerla, declarando la invalidación 
del acto administrativo correspondiente a la aprobación del programa de cumplimiento, debiendo la 
SMA, en consecuencia, instruir el inicio de un procedimiento de invalidación con el propósito de 
dejarla sin efecto y, ante la imposibilidad de esta SMA de considerar la eventual aplicación de la teoría 
de conservación del acto, resuelva en su reemplazo la dictación de un nuevo acto administrativo 
conforme a derecho, rechazando el PdC presentado por SCM Cosayach Yodo y disponiendo con ello 
la continuación del procedimiento administrativo sancionatorio instruido en su contra. 

PRIMER OTROSÍ: Con anterioridad a su admisión a trámite, para efectos de su oportuna publicidad y 
considerando que estas presentaciones -por razones que desconocemos- son publicadas en los 
expedientes electrónicos tiempo considerable después de su fecha de ingreso, solicito a esta 
Superintendencia tener a bien publicar desde ya la presente invalidación en el expediente D-208-
2024. 

SEGUNDO OTROSÍ: De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, letra a), de la Ley N°19.880, 
solicito a Ud. tener en consideración que el medio preferente para la realización de notificaciones es 
al correo electrónico .  

TERCER  OTROSÍ:  Tener por acompañados los siguientes documentos: 

1.- ORD.  N°  :  SE01 – 1499 – 2023 de, Secretario Regional Ministerial De Bienes Nacionales de 
Tarapacá.  Abril  2023. 

 
7 Soto, Pablo. “Sanciones administrativas como medidas de cumplimiento del Derecho: un enfoque funcional y responsivo 
aplicado al régimen sancionatorio ambiental”. Revista Ius et Praxis, 2016, Año 22, Nº 2. Pág. 213. 
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      Solicita disponer desalojo con auxilio de la fuerza pública, para restitución de terreno fiscal ubicado 
sector ex oficina San Enrique, comuna de Pozo Almonte.   Usurpación de terreno fiscal por parte de 
Cosayach.  

2.   DOCUMENTO DIGITAL N° 202299101782 – 29/09/2022  de,  Directora Ejecutiva Nacional  
Valentina Durán Medina.  Servicio De Evaluación Ambiental.  Resolviendo que SCM COSAYACH  
YODO. Debe someterse obligatoriamente al servicio, para ampliar o trasladar la Planta Soledad. 
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